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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitió de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
servarlosBOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927' 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIA 

Las leyes, órdenes y anuncias que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de . mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 
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DE LEON 
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EXTRACTO DE LAS SESIONES CELEBRA
DAS LOS DIAS 6, 14, 21 Y 28 DE OCTU
BRE ÚLTIMO. 

Sesión de 6 de Octubre 
Abierta la sesión a las once, bajo 

la presidencia del Sr. Sáenz de la 
Calzada, con asistencia de los seño
res Miaja, Alvarez Coque, Lobo, 
Pérez Casal, Martínez, y Delgado, se 
aprueba el acta de la anterior, adop
tándose los acuerdos siguientes: 

Nombrar una> ponencia integrada 
por los Sres. Presidente, Vicepresi
dente y Alvarez Coque, para que i n 
forme sobre extremos referentes a la 
Biblioteca regional. 

Dejar sobre la mesa para estudio 
una moción relacionada c o n los 
acuerdos adoptados en sesión ante

rior, sobre ponencias de Sres. Dipu
tados y otros extremos relacionados 
con la t r ami tac ión de asuntos. 

Aprobar la d i s t r ibuc ión de fondos 
para el presente mes y el balance de 
las operaciones de contabilidad rea
lizadas por la In te rvenc ión hasta el 
30 de Septiembre ú l t imo, p u b l i c á n 
dose en el BOLETÍN OFICIAL. 

Aprobar cuentas de servicios pro
vinciales y padrones de cédulas per
sonales, abr iéndose en los Ayunta
mientos respectivos el plazo volun
tario para la cobranza durante el 
per íodo de dos meses que marca la 
Ins t rucc ión vigente. 

Aprobar una cuenta de material 
eléctrico para la Dipu tac ión , advir
t iéndose que en la sucesivo no se 
a b o n o r á factura que venga a reem
bolso. 

Admi t i r en el Manicomio a Ilde
fonso Bayón y en el Asilo de Men
dicidad, a José Posadilla. 

Conceder un socorro para la lac
tancia de dos hijos a un vecino de 
Villagallegos, hasta la t e r m i n a c i ó n 
del presente ejercicio. 

Trasladar al Hospicio de Aslorga, 
a un acogido de la Casa-Cuna de 
Ponferrada. 

Conceder dote de 50 pesetas para 
contraer matr imonio a la ex asilada 
Inocencia Juan Celada. 

Quedar enterada de la entrada y 
salida de enfermos pobres en el Hos
pital . 

Conceder un ú l t i m o plazo al 
Ayuntamiento de Cacabelos, para 
que remita documentos que le han 
sido reclamados. 

Dejar sobre la mesa para estudio 
una c o m u n i c a c i ó n del Sr. Presiden
te de las Colonias Escolares de León. 

Aprobar el pliego de condiciones 
administrativas y económicas , re
ferentes a las obras de reforma de la 
enfermer ía de este Hospicio provin
cial. 

Quedar enterada de una comuni
cac ión de la Jefatura de Obras pú
blicas, relacionada con la ponencia 
de Vías y Obras provinciales. 

Dejar sobre la mesa para estudio 
las instancias presentadas al concur
so para la provis ión de dos becas 
para las carreras de Derecho y Me
dicina o Farmacia. 

Adherirse a la pet ic ión de la D i 
pu tac ión de Alicante, para que por 
la Superidad se releve a las Diputa
ciones de las cargas que por servi
cios del Estado, pesan sobre ellas. 

Aprobar las bases para la provi
sión por concurso de una plaza de 
Maestro Auxi l ia r del Hospicio de 
L e ó n . 

Conceder au tor izac ión para li t igar 
a la Junta administrativa de Santi-
báñez . Ayuntamiento de Cuadros. 

Quedar enterada de una comuni
cac ión de la Dirección general de 
Caminos, por lo que se accede a que 
se rehabiliten extremos del concur-
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so para estudio y redacc ión de pro- | A d m i t i r provisionalmente en el 
yectos de caminos vecinales. i Hospicio a Constancio Balbuena. 

Aprobar una moc ión con el voto 
en contra del Sr. Alvarez Coque, y a 
reserva de que el Sr. Ingeniero Jefe 
de Obras públ icas , muestre su con-
formidad referente a las normas de 
cons t rucc ión de caminos vecinales. 

Pasar a"informe de la ponencia de 
caminos vecinales, una comunica
ción del Excmo. Sr. Gobernador c i 
v i l , referente a la cons t rucc ión por 
admin i s t r ac ión del camino de León 
a Vilecha, con objeto -de resolver 
durante el invierno, el problema de 
la crisis obrera y hacer constar en 
acta el agradecimiento de la Corpo
rac ión por el interés que el excelen
t ís imo Sr. Gobernador h a demos-

Desestimar una pet ic ión de soco
rro formulada por Manuel Miguélez 
y Dominga Rodríguez. 

A d m i t i r en el Asilo de Mendici
dad a Jav ie rá García. 

A d m i t i r en el Hospicio a dos hijos 
de Honorina Alvarez, teniendo en 
cuenta las circunstancias excepcio
nales que concurren, por tener siete 
hijos y ser pobre. 

Solicitar informe técnico a fin de 
adoptar acuerdos sobre la pet ie ión 
de que se edite, por cuenta de la 
provincia, la obra musical «Las m i l 
y una canciones leonesas», de que es 
autor D. Venancio Blanco. 

Desestimar la pet ic ión de Angela 
trado, por solucionar el paro for-j García, para que se recoja a una hija 
zoso. ' suya en el Hospicio. 

varios efectos que no se uti l izan en 
la Dipu tac ión y que por la Presiden
cia, de acuerdo con el Sr. Arquitecto 
provincial , se confeccione un inven
tario de los objetos sin u t i l idad apro-
piable que existen en la Dipu tac ión 
para proceder a su venta. 

Desestimar, l a m e n t á n d o l o , la peti
c ión del Sr. Presidente del Colegio 
oficial del Secretariado local de la 
provincia, solicitando apoyo eco
n ó m i c o para dicha entidad. 

Costear el t í tulo de Maestro a un 
asilado del Hospicio provincia l . 

Conceder 1.000 pesetas de subven
ción a las Colonias Escolares de la 
capital. 

Abonar al ordenanza Sr. 
las horas extraordinarias 
prestó servicios a las órdenes del 
Tr ibuna l dé oposiciones de Auxi l i a -

Saurina 
en que 

Pasar a la Comis ión de presupues
tos una instancia de un Botones de 
la Diputac ión . 

Desestimar la pet ición del Alcalde 
de Valdefuentes del P á r a m o , solici-

Pasar a informe de la Delegación \ Desestimar las peticiones de sub- res administrativos, 
de Hacienda, un expediente sobre j venc ión presentadas por las Socie-
pet ic ión de un anticipo que para | dades «Unión Deportivo Leonés» y 
construir un camino vecinal, solicita i «Club Pelotari de las Ventas», 
el Ayuntamiento de Vegacervera. j Quedar enterada de la sentencia 

Señalar para celebrar sesión e l ! dictada por el Tr ibuna l contencioso-
día 14 del corriente, a las once de la \ administrativo provincial , en un re- tando una subvenc ión para destinar-
m a ñ a n a . | curso promovido contra el presu-' la al pago de la con t r ibuc ión rúst ica 

Acto seguido, se levantó la sesión. I puesto de 1932. ' de los vecinos damnificados por una 
Q *' t iA d n t h ^ Conceder licencia a un Sobres tán- i tormenta. 
beswn de M ae uctuore , ^ d e v í a s y p r o v i n c i a l e s i Dejar nuevamente sobre la mesa 

Abierta la sesión a las once, bajo | Disponer, en vista de la reso luc ión el expediente incoado para asegurar 
la Presidencia del Sr. Sáenz de la i ¿e ia consulta hecha a la Superiori- \ de incendios los edificios provincia-
Calzada, con asistencia de los seño- ; dad, que con t inúen a b o n á n d o s e las les de la Granja e Instituto de H i -
res Miaja, Alvarez Coque, Delgado, las gratificaciones al personal facul- ' giene. 

tativo de la Sección de Vías y Obras ! Resolver el concurso para la pro
provinciales, i visión de dos Becas para el estudio 

Quedar enterada de una carta del de las carreras de Derecho y Medí-
Banco de Bilbao, participando un | c iña o Farmacia, adjudicando la de 
endoso a su favor de una certifica- Medicina a D. Angel Santos, dejando 
ción de obra ejecutada por D. Ma- : desierta la de Derecho por no haber 
nuel Ríos, por cons t rucc ión del ca- \ habido solicitantes, 
mino de Maraña . j Aprobar una propuesta del señor 

Solicitar del Sr, Jefe de Telégrafos Diputado ponente de Vías y Obras 
de esta provincia, una re lac ión de ; provinciales, para solicitar del exce-
Ayuntamientos que se encuentren lent ís imo Sr. Ministro de Obras P ú -
comprendidos en el art. 1.° de la Ley blicas, que conceda a esta Diputa-
de Bases para la reorganizac ión de ! c ión los beneficios que se especifi-

.servicios de t e l ecomunicac ión para, can en los arts. 1.° y 2.° del Real de-
en su vista y de la de otros docu- i creto de 22 de Junio de 1927, eleván-
mentos pueda acordarse. ; dolo por conducto de la Jefatura de 

Quedar enterada de la comunica- I Obras públ icas , previos los informes 
ción de la Superioridad, autorizando 1 correspondientes, 
a la Dipu tac ión , para ceder la Gran- | Pasar a estudio del Sr. Diputado 

por el mismo concepto presentaron j j a Agropecuaria a la Dirección de , ponente, una instancia de la Junta 
varios agentes del ferrocarril de La Ganader ía , designando una Ponen-; administrativa de Sant ibáñez de la 
Robla. cia integrada por los Sres. Presiden- Isla, solicitando au tor izac ión para 

Conceder un ú l t imo plazo a varios te. Miaja y Alvarez Coque; para en- ! construir un puente. 
Ayuntamientos que no han presen- tender en este asunto. | Quedar enterada de ú n a comuni-

Ceder, con destino al local de la cac ión de la Jefatura de Obras pú-
Prevenc ión del Cuerpo de Seguridad, blicas agradeciendo las frases que 

Mart ínez, Pérez Casal y Lobo; leída 
el acta de la anterior fué aprobada, 
adop t ándose los acuerdos siguientes: 

Aprobar cuentas de servicios pro
vinciales y padrones de cédulas per
sonales. 

Resolver favorablemente las recla
maciones presentadas contra la cé
dula que le fué seña lada a D. Maria
no Arias, D.a Rogelia Botas, D. V i 
cente Corral, D. Luis Díaz y D. Sa-
lustiano Fe rnández . 

Variar, por haber sido jubi lado, la 
cédula personal a D . Fortunato Na-
vares. 

Desestimar la r ec l amac ión presen
tada contra la cédula con que estaba 
clasificado D. í lobus t iano Mart ín . 

Resolver en las reclamaciones que 

tado los padrones de cédulas perso
nales. 



en ella se contienen para esta D i 
pu tac ión y Sr. Diputado ponente de 
la Sección de Vías y Obras provin
ciales y que se publiquen en el BO
LETÍN OFICIAL las Bases relativas a 
con t ra tac ión y cons t rucc ión de ca
minos vecinales presentadas por el 
referido Sr. Ponente y aprobadas por 
la Comisión, en 6 de Octubre actual. 

Despachados algunos asuntos de 
i rámite y de orden interior, se levan
tó la sesión. 

Sesión de 21 de Octubre 

Abierta la sesión a las once, bajo 
la Presidencia del Sr. Sáenz de la 
Calzada, con asistencia de los seño
res Miaja, Alvarez Coque, Martínez, 
Delgado y Lobo, leída el acta de la 
anterior fué aprobada. 

A con t inuac ión se adoptaron los 
acuerdos siguientes: 

Aprobar cuentas de servicios pro
vinciales. 

Idem un informe de la Sección de 
Vías y Obras provinciales, referen
te al proyecto para el arreglo del 
camino de La Losil la a Palazuelo de 
B o ñ a r y un contrato de destajo re
lacionado con el mismo. 

Idem las liquidaciones de cédulas 
personales de varios Ayuntamientos 
y que se publique en el BOLETÍN. 

Señalar el pe r íodo voluntario para 
la cobranza de cédulas personales 
en el Ayuntamiento de León, encar
gando de la r ecaudac ión al Oficial 
D. Matías Alvarez y facultando a la 
Presidencia para que designe el per
sonal temporero que juzgue nece
sario. 

Abonar las estancias que cause en 
el Manicamio de Valladolid, el alie
nado José del Blanco y los gastos de 
traslado desde e 1 Manicomio de 
Ciempozuelos. 

Conceder permiso y dote para 
contraer matr imonio a dos ex asila
das del Hospicio. 

Admi t i r en el Manicomio de Va
lladolid, a Socorro Barba. 

Desestimar la pet ición de Andrea 
Fa lagán , que solicita se traslade a 
un hijo suyo del Hospicio de Ma
d r i d al de esta ciudad. 

Ratificar la entrada y salida de 
pobres e n establecimientos bené
ficos. 

Autorizar a la criadora de un ex
pósito de la Casa-Cuna de Ponferra-
da, para que se haga cargo de él y 
con t inué viviendo en su compañ ía . 

Quedar enterada de la carta de la 
Secretar ía particular de la Repúbl i 
ca, participando la transferencia de 
una carti l la a favor de una; asilada 
del Hospicio por haber fallecido la 
t i tu lar . 

Facultar a la Dirección del Hos
picio de León, para que adopte las 
medidas oportunas en vista del poco 
celo que algunas criadoras tienen 
respecto a acogidos que se les con
fian. 

Disponer se exija un examen pre
vio a los asilados a quienes se costee 
una carrera por cuenta de los fondos 
provinciales, y que a partir del curso 
actual se exija t a m b i é n la aproba
ción en todas las asignaturas en que 
estén matriculados los acogidos a 
expensas de la Dipu tac ión para su
fragarles las ma t r í cu la s en el curso 
siguiente. 

Desestimar una instancia del A l 
calde de Ponferrada, en que solicita 
la reposic ión de un acuerdo de esta 
Diputac ión , referente á la supres ión 
de la Casa-Cuna. 

Pasar a la ponencia de personal 
una petición del Practicante del 
Hospicio de Astorga. 

Aprobar el proyecto del camino 
vecinal de la carretera de Adanero 
a Gijón a la de Vil lacast ín a VigO' 
(trozos 2.° y 3.°, en la forma que pro
pone la Dirección de Vías y Obras 
provinciales. 

Contestar a la Junta administrat i
va de San Mart ín, que no compete 
a la Dipu tac ión resolver una recla
m a c i ó n que presenta. 

Contestar al Alcalde de Saelices 
del Río, que por la Sección de Vías 
y Obras provinciales, se c u i d a r á de 
evitar los d a ñ o s que el r ío pueda 
ocasionar al puente. 

Aprobar en la forma propuesta 
por la Sección de Vías y Obras pro
vinciales los proyectos de los cami
nos vecinales de Magaz de Abajo, a 
la carretera de Madrid a La C o r u ñ a 
y de Camponaraya a Hervededo. 

Aprobar con el voto en contra del 
Sr. Alvarez Coque, la propuesta de 
la ponencia nombrada para exami
nar los antecedentes referentes a la 
cesión al Estado de la Granja Agrí
cola y en su consecuencia, se ratifica 
el acuerdo de cesión a la Dirección 
general de Ganader ía de la expresa
da Granja, a fin de establecer una 
Es tac ión regional pecuaria y que se 

| haga constar en escritura públ ica , 

volviendo aquella a la Diputac ión , si 
dicha Estac ión no fuese instalada. 

Disponer el cumplimiento de los 
extremos relacionados con el pago 
del cuarto trimestre a las criadoras 
de la Casa-Cuna de Ponferrada, tras
lado al Hospicio de los acogidos y 
formación de inventarios, teniendo 
en cuenta el acuerdo de supres ión 
de la Casa-Cuna y que se estudie la 
manera de compaginar la conve
niencia de los servicios con el me
nor perjuicio posible para los fun
cionarios afectos por la reforma. 

Ratificar los acuerdos adoptados 
en 28 de Septiembre ú l t imo, en que 
se aprobaron mociones referentes a 
que los Diputados inspectores sean 
ponentes de los servicios y a la for
ma de redactarse los informes y pro
puestas de aquellos. 

Hacer constar en acta el senti
miento de la Corporac ión por el fa
llecimiento del Sr. Ingeniero Direc
tor de Vías y Obras provinciales, 
D. Angel J o a q u í n Abren, y confir
mar el nombramiento de Director 
interino que la Presidencia hizo a 
favor de D. Benito Izquierdo, Inge
niero de la Sección y m á s antiguo 
en la escala del cuerpo. 

Señalar para celebrar sesión el d ía 
¡ 28, a las once. 
| Despachados algunos asuntos de 
t rámi te y de orden interior, s e d i ó p o r 
terminada la presente. 

Sesión de 28 de Octubre 

Abierta la sesión a las once, bajo 
la Presidencia del Sr. Sáenz de la 
Calzada, con asistencia de los seño
res Miaja, Alvarez Coque, Pérez Ca
sal, Mart ínez y Lobo, se aprueba el 
acta de la anterior adop tándose los 
acuerdos siguientes: 

Aprobar cuentas de servicios pro
vinciales, y padrones de cédulas per
sonales. 

Resolver favorablemente las recla
maciones presentadas, con motivo 
del arbitrio sobre cédulas , por don 
Manuel Cordón, D. Mariano Tellez, 
D. Emi l io de la Calzada, D. Eugenio 
de la Riva y D. Manuel González. 

Disponer se devuelva a D. Paciano 
Rámirez , Recaudador de cédulas del 
Ayuntamiento de Villadecanes, una 
cán t idad que ingresó de más . 

Desestimar la pet ic ión de José A l 
varez, que solicita una cantidad, 
como socorro, para remediar daños , 

| producidos por un incendio. 



Desestimar la pet ición de Zaca
rías Nistal, que solicita un socorro 
para atender a las necesidades de su 
familia. 

Desestimar t amb ién otra pet ición 
igual de Balbino Ramos. 

Enviar a los Sres. Diputados a Cor
tes, por la provincia, una relación de 
las peticiones recibidas aná logas a 
las comprendidas en el párrafo ante- i 
rior, por si fuere posible recabar al
gún auxilio del Estado. 

Publicar una Circulor en el BOLE
TÍN OFICIAL, haciendo saber que la 
Diputac ión no tiene consignación en 
sus presupuestos para estos casos 
particulares. 

Admi t i r en el Manicomio de Va-
lladolid al alienado Antonio Gonzá
lez y en el Hospicio a la n iña Mila
gros Blanco. 

Tomar en consideración, de jándo
la sobre la Mesa, una instancia del 
Ayuntamiento de Pozuelo del Pá
ramo. 

Conceder un socorro de lactancia, 
hasta fin de ejercicio, al pobre Tc-
m á s Robla. 

Dar por concluso, por no haberse 
recibido documentos reclamados, un 
expediente incoado a instancia de 
Natividad Prieto, que solicita otro 
socorro de lactancia. 

Desestimar la instancia de Juana 
Castro, que solicita un socorro para 
criar a un hijo suyo. 

Fijar el precio medio de los ar t ícu
los de suministros militares del pre
sente mes. 

Conceder autor izac ión para litigar 
a las Juntas administrativas de Ba
rrios de Cordón, Valdefuentes y Aza
res del P á r a m o . 

Quedar enterada de una comuni
cación de D. Angel Santos, part ici
pando haberse matriculado su hijo 
en la Facultad de Medicina, y al cual 
se habia concedido una beca por la 
Dipu tac ión . 

Poner a disposición del Consejo 
Provincial de Primera Enseñanza , 
la cantidad consignada para Colo
nias Escolares. 

Devolver la fianza prestada por 
D. Aniceto Valcarce, Depositario que 
fué de fondos provinciales. 

Incoar procedimiento de apremio 
con los Ayuntamientos deudores por 
el concepto de cédulas personales. 

Devolver para que sea modificado 
por el adjudicatario del primer 
grupo del concurso de proyectos de 

caminos vecinales, el de Rodanillo a 
Noceda. 

Quedar enterada de un contrato 
del trabajo presentado por el contra
tista del puente de Trabadelo, y de 
una comun icac ión del Sr. Alcalde 
de Sahagún . 

Comunicar a la Junta administra
tiva de Villaverde de los Cestos que 
manifieste si está dispuesta a contr i 
buir con el 50 por 100 de la construc
ción de las pilas del puente que sol i 
cita, a fin de que pase al registro de 
obras subvencionadas. 

Anular el concurso abierto para la 
adquis ic ión de una camioneta con 
destino a la Sección de Vías y Obras 
provinciales. 

Autorizar al Arquitecto provincial 
para la ejecución de una pequeña 
obra de la Sección de Vías y Obras 
provinciales, au tor izándole t a m b i é n 
para hacer un reconocimiento en la 
escalera del Palacio provincial . 

Desestimar la pet ic ión del Ateneo 
Obrero Leonés, referente a una sub
vención concedida al Orfeón, y que 
pase la instancia a la Comis ión de 
presupuesto por si fuere posible 
consignar en el que se confeccione 
para 1933, alguna suma para aquella 
entidad. 

A p r o b a r , provisionalmente, las 
cuentas generales de la Dipu tac ión 
de 1930 y 1931 y que se remitan al 
Tr ibunal de cuentas de la Repúbl ica , 
para su ap robac ión definitiva. 

Tomar en 'consideración la instan
cia de D. Venancio Blanco y que se 
edite el tomo tercero de su obra «Las 
M i l y una Canciones Leonesas», con
signándose la cantidad necesaria en 
el presupuesto para 1933. 

Recordar, nuevamente, al Ayun
tamiento de Cacabelos que remita 
una certificación, que se le h a b í a 
reclamado, y para lo que se le con
cede un plazo de 5 días. 

Convocar para el d ía 31, al Patro-
nata del Hospital, a fin de ul t imar 
la procedente respecto a la modifica
ción del contrato relacionado con 
los enfermos pobres por cuenta de la 
provincia. 

Designar los temporeros necesa
rios, durante el tiempo que dure la 
recaudac ión de cédulas personales 

Autorizar al Sr. Diputado Inspec
tor de la Granja Agropecuaria, para 
enajenar ganados, productos y efec
tos de la misma. 

Señalar para celebrar sesión el 
día 9, a las once. 

Despachados algunos asuntos de 
t rámi te y de orden interior, se levan
tó la sesión. 

Lo que se publica, para general 
conocimiente. 

León, 21 de Noviembre de 1932.— 
El Secretario, José Peláez.—V. B.0:E1 
Presidente, C. S. Calzada. 

de la provincia de León 
ZONA DE VILLAFRANCA 

AYUNTAMIENTO DE OENCIA 

Contribución rústica 
Por esta Recaudac ión de contr ibu

ciones se hace saber: 
Que en el expediente ind iv idua l 

de apremio que se instruye en el ex
presado Ayuntamiento contra el se
ñ o r ex m a r q u é s de Villafranca, que 
figura vecino de Villafranca. por dé
bitos a la Hacienda por el concepto 
expresado, se ha dictado con fecha 
de hoy la siguiente 

Providencia.—Comprobado en este 
expediente la imposibi l idad de po
der practicar diligencias de notifica
ción al deudor, por resultar jus t i f i 
cada la no existencia de tal contr i 
buyente en el domici l io con que fi
gura en el documento oficial a que 
se refiere el débi to que se adeuda y 
cuya residencia se ignora así como 
la de apoderado o representante del 
mismo, de conformidad con el ar
t ículo 154 del Estatuto, requiérase le 
por medio de edictos en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y en la A l 
caldía de este Ayuntamiento para 
que comparezca en el expediente o 
señale domici l io o representante; ad
vir t iéndole que trascurridos ocho 
días de la inserc ión de dichos anun
cios sin haberlo verificado, se prose
guirá el procedimiento en rebe ld ía 
sin intentar nuevas notificaciones. 

Lo que se hace públ ico a los efec
tos reglamentarios en cumplimiento 
de lo acordado en .la transcrita pro
videncia. 

Oencia, 26 de Diciembre de 1932. 
— E l Agente, Fidel Vega. 
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